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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000643-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores D. 
Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, relativa 
a diagnóstico y localización por la Consejería de Educación del alumnado de vulnerabilidad 
socioeducativa.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de junio de 2022, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/000607 a PE/000713.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de junio de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Fernando Pablos Romo , Jesús Guerrero Arroyo, Isabel Gonzalo Ramírez, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

El artículo 81. 1. de la LOMLOE (2020) sobre escolarización del CAPÍTULO 11. Equidad 
y compensación de las desigualdades en educación, dice que: "Corresponde a las 
Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y compensatoria 
garantizando las condiciones más favorables para la escolarización de todos los niños 
cuyas condiciones personales o sociales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a las distintas etapas de la educación. La escolarización del alumnado en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa se regirá por los principios de participación 
e inclusión y asegurará su no discriminación ni segregación y la igualdad efectiva en el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo. Con este fin , las Administraciones 
educativas adoptarán las medidas necesarias para actuar de forma preventiva con el 
alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su 
éxito escolar". 

PREGUNTAS 

1. ¿Cómo diagnóstica y localiza la Consejería de Educación al alumnado de 
vulnerabilidad socioeducativa? ¿Existe una base de datos por curso escolares y 
centros? ¿Hay estadística al respecto? 

2. ¿Qué número de alumnos están en esta situación (especificados por 
cursos y etapas educativas) y el nombre de los centros en que están 
escolarizados? 

3. ¿Qué medidas ha tomado la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León para actuar de forma preventiva con el alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar? ¿Qué 
recursos y apoyos complementarios se destinan a ello? 

Valladolid a 16 de junio de 2022 

Los Procuradores 

Fernando Pablos Romo, Jesús Guerrero Arroyo, 
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Isabel Gonzalo Ramírez, 
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